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Real Federación Española de Voleibol

Departamento de Promoción

PROGRAMA DE DETECCIÓN DE TALENTOS DEPORTIVOS


2.- SISTEMAS DE SELECCIÓN

2.1. Sistemas de Selección para el Nivel 2

Actualmente, la RFEVB, a través de sus técnicos, realiza la selección de los participantes en el Programa de Detección de Talentos realizando un control y seguimiento de:

· Jugadores/as participantes en las Campañas de Detección realizadas por las Federaciones Territoriales.

· Jugadores/as participantes en el programa de Detección de Talentos del año anterior en el Nivel 1 y que se consideraron con proyección para llegar al alto rendimiento.

· Jugadores/as que participen en los Campeonatos de España Escolares,  supervisando las competiciones y, en algún caso, tomando directamente datos y medidas antropométricas a los jugadores/as cuando se considere oportuno.

Además, para llevar a cabo esta selección se tendrán en cuenta también: 

· Informes de los técnicos de promoción y técnicos vinculados con este proyecto o con la RFEVB directa o indirectamente.

· Propuestas remitidas por las Federaciones Territoriales y/o clubes que cumplan los requisitos establecidos por la RFEVB.

Una vez finalizado todo el proceso de selección se elaborará un informe técnico de los jugadores que se consideren interesantes.

2.2. Sistema de Selección para el Nivel 4

En este nivel ya se tiene más información sobre los deportistas que pueden participar en el programa y el seguimiento de muchos deportistas permite centrar más y mejor la selección que será realizada por los técnicos de la RFEVB realizando un control y seguimiento de:

· Jugadores/as participantes en las Campañas de Detección realizadas por las Federaciones Territoriales.

· Jugadores/as participantes en el programa de Detección de Talentos del año anterior en el Nivel 3 y que se consideraron con proyección para llegar al alto rendimiento.

· Jugadores/as que participen en los Campeonatos de España de la Juventud, o en Campeonatos de España de Selecciones Autonómicas, supervisando las competiciones, tomando directamente datos y medidas antropométricas a los jugadores cuando se considere oportuno.

Además, para llevar a cabo esta selección se tendrán en cuenta también: 

· Informes de los técnicos de promoción y técnicos vinculados con este proyecto o con la RFEVB directa o indirectamente.

· Propuestas remitidas por las Federaciones Territoriales y/o clubes que cumplan los requisitos establecidos por la RFEVB.

· Propuestas individuales remitidas por los propios deportistas.

Una vez finalizado todo el proceso de selección se elaborará un informe técnico de los jugadores/as que se consideren interesantes. No debemos olvidar que varios de los jugadores/as que participan en este nivel, lo harán el próximo año en el Nivel 5 como firmes candidatos a ser elegidos para formar parte de las correspondientes Concentraciones Nacionales Permanentes.   

3.- EVALUACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

Se llevará a cabo una evaluación completa e individual de todos los deportistas, tanto en la categoría Masculina como en la Femenina y también para el Voley Playa, en la que se incluirán los aspectos antropométricos, físicos, técnico-tácticos y actitudinales. Para llevar a cabo dicha evaluación nos serviremos de los instrumentos diseñados por el CSD para tal efecto: 

· Protocolo de realización de pruebas para la medición de capacidades físicas básicas.

· Protocolo de medición para la valoración antropométrica y fórmulas aplicadas para su valoración.

· Encuesta médico deportiva

· Cuestionario de Nivel Competitivo para deportes de equipo (C.N.C.)

· Escala de Autoeficiencia Física (P.S.E.)

Además añadiremos otra serie de instrumentos diseñados por el Departamento de Promoción de la RFEVB para recoger toda aquella información de carácter específico que resulte útil para profundizar en la evaluación y nos permita realizar una detección de talentos más eficaz. 

Las pruebas físicas específicas que se realizaran serán las siguientes:

Medidas Antropométricas 

Por tratarse de datos importantes para el futuro jugador de voleibol, a las mediciones del protocolo del CSD añadiremos las siguientes: 

· Alcance con dos manos.

· Alcance con una mano.

Batería de test físicos

Además de las pruebas planteadas en el protocolo del CSD, se realizarán las siguientes pruebas físicas específicas, por considerarse de gran importancia para la evaluación del jugador de voleibol y por que nos permiten establecer comparaciones con otras promociones: 

· Velocidad:  18mts x 2

· Agilidad:  9  x  3  x  6  x  3  x  9

· Salto vertical con carrera.

· Salto vertical con dos manos, sin carrera.
4.- AÑOS DE NACIMIENTO Y CATEGORÍA DE LOS DEPORTISTAS PARA LOS PRÓXIMOS OCHO AÑOS

Para conocer  de una forma general los años de nacimiento y promociones con las que se trabajarán durante los próximos años se presentan los siguientes cuadros:

4.1.- CATEGORÍA MASCULINA

Año
Cat. Infantil
Cat. Cadete
Juv
Conc. Permanente

1997
84
83
82
81

80
79
(2)

1998
85
84
83
82
81
82
81
(1)

1999
86
85
84
83

82
81
(2)

2000
87
86
85
84
83
84
83
(1)

2001
88
87
86
85

84
83
(2)

2002
89
88
87
86
85
86
85
(1)

2003
90
89
88
87

86
85
(2)

2004
91
90
89
88
87
88
87
(1)

4.2.- CATEGORÍA FEMENINA

Año
Ale. 2º
Cat. Infantil
Cat. Cadete
Conc. Permanente

1997
85
84
83
82

80
81
(2)

1998
86
85
84
83
82
82
84
(1)

1999
87
86
85
84

82
84
(2)

2000
88
87
86
85
84
84
86
(1)

2001
89
88
87
86

84
86
(2)

2002
90
89
88
87
86
86
88
(1)

2003
91
90
89
88

86
88
(2)

2004
92
91
90
89
88
88
90
(1)

(1) Se incorporan en Septiembre, después de la finalización del programa de detección, seguimiento y perfeccionamiento de talentos deportivos. 

(2)Excepcionalmente se incorporarán a la concentración permanente algún talento prematuro con un año de antelación.

Como se puede observar en los cuadros anteriores, durante los años pares estaremos incluyendo hasta 3 promociones en el trabajo anual, mientras que en los años impares  únicamente tendremos dos promociones.

5.- ESTABLECIMIENTO DE ETAPAS Y NIVELES

La necesidad de definición de un proceso cíclico para cada promoción nos obliga a un establecimiento de etapas y niveles, de forma que podamos hacer referencia a los requisitos, objetivos, contenidos, etc., en cada uno de ellos. 

5.1.- Etapa 1.- Iniciación

Nivel 
Jugadores integrantes
Los jugadores proceden 

1
* Infantiles de 1er año nacidos en años impares
* Del programa de detección  precoz de talentos deportivos



2
* Infantiles de 1er y 2º año cuyos años de nacimiento coinciden con una promoción natural
* Del nivel 1 del año anterior.

* Del programa de detección regular de talentos deportivos



5.2.- Etapa 2.- Perfeccionamiento y seguimiento

Nivel 
Jugadores integrantes
Los jugadores proceden 

3
* Promoción natural cuyos jugadores nacidos en años impares son cadetes de 1er año y los pares Infantiles de 2º año.
* Del programa de detección  tardía de talentos deportivos

* Del nivel 2 del año anterior.



4
* Cadetes de 1er y 2º año cuyos años de nacimiento coinciden con una promoción natural


* Del nivel 3 del año anterior.



5.3.- Etapa 3.- Selección de deportistas promesas

Nivel 
Jugadores integrantes
Los jugadores proceden 

5
* Promoción natural cuyos jugadores nacidos en años impares son juveniles de 1er año y los pares cadetes de 2º año.


* Del nivel 4 del año anterior.



10.- PLAN CRONOLÓGICO DE ACTUACIONES 1997-2002
10.1.- CATEGORÍA MASCULINA



DET. REGULAR 



Año impar

1997

83: 2º Infantil  
Talla: 1.78 



Alc. 235

(Nivel 2)

84: 1º Infantil  
Talla: 1.73



Alc. 229
81: 2º Cadete 

(Nivel 4)

82: 1º Cadete  




C.P.J.

79-80


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

1998
85: 1º Infantil
Talla 1.73



Alc. 229

(Nivel 1)
83: 1º Cadete   Talla: 1.84



Alc. 242

(Nivel 3)

84: 2º Infantil 
Talla: 1.78



Alc.  235
81: 1º Juvenil

(Nivel 5)

82: 2º Cadete
C.P.J.

81-82



DET. REGULAR



Año impar

1999

85: 2ª Infantil   1.78

(Nivel 2)

86: 1º Infantil   1.75
83: 2º Cadete

(Nivel 4)

84: 1º Cadete
C.P.J.

81-82


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

2000
87: 1º Infantil

(Nivel 1)
85: 1º Cadete

(Nivel 3)

86: 2º Infantil
83: 1º Juvenil

(Nivel 5)

84: 2º Cadete
C.P.J.

83-84



DET. REGULAR



Año impar

2001

87: 2º Infantil

(Nivel 2)

88: 1º Infantil
85: 2º Cadete

(Nivel 4)

86:  1º Cadete
C.P.J.

83-84


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

2002
89: 1º Infantil

(Nivel 1)
87: 1º Cadete

(Nivel 3)

88: 2º Infantil
85: 1º Juvenil

(Nivel 5)

86: 2º Cadete
C.P.J.

85-86

10.2.- REQUISITOS DE TALLA O ALCANCE POR EDADES PARA JUGADORES

CATEGORIA
EDAD
CRECE
TALLA o ALC 1M

NACIONAL
TALLA o ALC 1M REGIONAL (- 2)
ACTUACIÓN

1º JUVENIL
17 años

1.98 o 2.62

Seguimiento



+ 6




2º CADETE
16 años

1.92 o 2.54

Seguimiento



+6




1º CADETE
15 años

1.86 o 2.46
1.84 o 2.42
Campaña de Captación



+6




2º INFANTIL
14 años

1.80 o 2.38
1.78 o 2.35
Campaña de Captación



+5




1º INFANTIL
13 años

1.75 o 2.32
1.73 o 229
Campaña de Captación








La aceleración de talla en los varones se produce entre los 14-17 años. El alcance se ha calculado sobre el 132-132.5 % de la talla. Estos datos se han contrastado con los datos de los mejores deportistas de los 4 últimos años de los programas de iniciación y perfeccionamiento.

La talla y alcance a una mano nacional son las óptimas esperadas. Se fija una talla regional  que permita más participación en las convocatorias autonómicas.

10.3.- CATEGORÍA FEMENINA



DET. REGULAR 



Año impar

1997

84: 1º Infantil  
Talla: 1.70 



Alc. 220

(Nivel 2)

85: 2º Alevín
Talla: 166



Alc. 215
82: 1º Cadete 

(Nivel 4)

83: 2º Infantil
Talla: 174



Alc. 225


C.P.J.

80-81


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

1998
86: 1º Alevín 
Talla 1.66



Alc. 215

(Nivel 1)
84: 2º Infantil
Talla: 1.74



Alc. 225

(Nivel 3)

85: 1º Infantil 
Talla: 1.70



Alc.  220
82: 2º Cadete

(Nivel 5)

83: 1º Cadete
C.P.J.

80-81



DET. REGULAR



Año impar

1999

86: 1º Infantil  


(Nivel 2)

87: 2º Alevín

84: 1º Cadete 

(Nivel 4)

85: 2º Infantil



C.P.J.

82-83


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

2000
88: 1º Alevín 


(Nivel 1)
86: 2º Infantil


(Nivel 3)

87: 1º Infantil 

84: 2º Cadete

(Nivel 5)

85: 1º Cadete
C.P.J.

82-83



DET. REGULAR



Año impar

2001

88: 1º Infantil  
 

(Nivel 2)

89: 2º Alevín

86: 1º Cadete 

(Nivel 4)

87: 2º Infantil



C.P.J.

82-83


DET. PRECOZ
DET. TARDÍA



Año par

2002
90: 1º Alevín 


(Nivel 1)
88: 2º Infantil


(Nivel 3)

89: 1º Infantil 


86: 2º Cadete

(Nivel 5)

87: 1º Cadete
C.P.J.

84-85

10.4.- REQUISITOS DE TALLA O ALCANCE POR EDADES PARA JUGADORAS

CATEGORIA
EDAD
CRECE
TALLA o ALC 1M

NACIONAL
TALLA o ALC 1M REGIONAL (- 4)
ACTUACIÓN

2º CADETE
16 años

186 o 241

Seguimiento








1º CADETE
15 años

1.83 o 237

Seguimiento



+5




2º INFANTIL
14 años

1.78 o 230
1.74 o 225
Campaña de Captación



+4 




1º INFANTIL
13 años

1.74 o 225
170 o 220
Campaña de Captación



+4




2º ALEVIN
12 años

170 o 220
166 o 215
Campaña de Captación








La aceleración de talla en las mujeres se produce entre los 12-16 años. El alcance se ha calculado sobre el 129-129.5 % de la talla. Estos datos se han contrastado con los datos de los mejores deportistas de los 4 últimos años de los programas de iniciación y perfeccionamiento.

La talla y alcance a una mano nacional son las óptimas esperadas. Se fija una talla regional  que permita más participación en las convocatorias autonómicas.
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